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RESUMEN

Introducción 

La normatividad de etiquetado colombiana no garantiza que se brinde infor-
mación clara de los productos que se ofrecen en el mercado, como el caso de 
las bebidas azucaradas (BBAA) cuya información y regulación es poca frente al 
uso de aditivos y reporte de azúcares. El presente estudio busca determinar si el 
etiquetado de algunas BBAA cumple con la normatividad colombiana vigente en 
lo referente al reporte de azúcares y glutamato monosódico (GMS).

Material y métodos:

Se analizaron en laboratorio 62 BBAA comercializadas en Bogotá en 2016, 2017 
y 2018. En 47 bebidas se compararon el reporte del tipo de azúcares y GMS con 
la información de la etiqueta. Y en 62 bebidas se comparó la cantidad de azúcares 
totales con la información de la tabla nutricional de cada producto. La presencia 
de sacarosa (azúcar de caña) y otros monosacáridos y disacáridos se determinó 
por medio de azúcares reductores y el GMS por medio de análisis de ácido glu-
támico por cromatografía líquida de alta eficiencia.

Resultados:

De las 47 BBAA analizadas 27 reportan contenidos de azúcares diferentes a los 
encontrados en el laboratorio; 13 BBAA contienen GMS no reportado en la eti-
queta. En total 31 BBAA incumplen la normatividad de etiquetado en azúcares 
y GMS. En cuanto a la cantidad de azúcares reportados, de las 62 bebidas anali-
zadas, 20 BBAA contienen cantidades superiores a los rangos permitidos por la 
normatividad colombiana.

Conclusiones

La falta de una normatividad clara y el incumplimiento de la misma, vulneran el 
derecho de los consumidores a elegir de manera informada.

Introduction

Labelling regulations in Colombia do not guarantee that clear information in the 
products offered in the market. There is little information and regulation about 
sugary-sweetened (BBAA) drinks. The present study seeks to determine if labe-
lling of some BBAA complies with current Colombian regulations regarding the 
reporting of sugars and MSG. 

Material and methods: 

Sixty-two BBAAs marketed in Bogotá in 2016, 2017 and 2018 were analyzed in 
the laboratory. In 47 drinks, the type of sugars and MSG were compared with the 
information on the label. And in 62 drinks, the amount of total sugars was com-
pared with the information in the nutritional table of each product. The presence 
of sucrose (sugar cane) and other monosaccharides and disaccharides was deter-
mined by means of reducing sugars and MSG by means of analysis of glutamic 
acid by high efficiency liquid chromatography.

Results: 

Of the 47 BBAA analyzed in 27 were reported of sugars different from those 
found in the laboratory; 13 BBAA contain MSG not reported on the label. In to-
tal 31 BBAA violate the labeling regulations on kind of sugars and MSG. Regar-
ding the amount of sugars reported, of the 62 drinks analyzed, in 20 BBAA were 
found in quantities higher than the ranges allowed by Colombian regulations.

Conclusions: 

The lack of clear rules and non-compliance with them violate the right of consu-
mers to make informed choices

PALABRAS CLAVE: Bebidas Azucaradas, Azúcares, Etiquetado.
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INTRODUCCIÓN
En Colombia es poca la información y regulación so-
bre las bebidas azucaradas (BBAA), no se cuenta con 
una definición formal que las agrupe (INVIMA, 
2009), la normatividad poco se ocupa de sus conte-
nidos de azúcares, o aditivos, los requisitos de eti-
quetado son mínimos y no brindan información cla-
ra a los consumidores. Sin embargo, existen normas 
segmentadas, por tipos de bebidas, que centran su 
exigencia en buenas prácticas de manufactura, por-
centajes de fruta utilizada, y contenidos de cafeína y 
taurina en bebidas energizantes (BE).  

El control y seguimiento al cumplimiento de dicha 
normatividad es función del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVI-
MA), quien, debido a su alcance limitado, no está 
garantizando que los productores declaren el conte-
nido real de sus productos lo cual sumado a la insu-
ficiente normatividad impide que los consumidores 
accedan a información clara y real sobre los conteni-
dos de los productos.  Por ejemplo, el cambio de azú-
car de caña por jarabe de maíz de alta fructosa 
(JMAF) (Santacoloma, 2013) solo se puede saber si 
es reportado en la etiqueta y actualmente no hay 
normatividad que exija reportar este cambio de uso 
de edulcorantes en Colombia.  

Debido a que la función del etiquetado, es proveer 
información suficiente, clara y veraz que permita a 
los consumidores tomar mejores decisiones de con-
sumo y considerando la innegable vinculación de las 
bebidas azucaradas BBAA con la obesidad y otras 
enfermedades no transmisibles (ENT), la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) ha recomendado 
implementar una serie de medidas  para prevenir la  
ocurrencia de estas enfermedades como los son: el 
etiquetado frontal claro, impuestos a los productos 
nocivos para la salud , y restricciones en su mercadeo 
para desincentivar el consumo (Nishtar, 2016) (OPS, 
2016).

ANTECEDENTES
Consumo de BBAA en Colombia

Colombia cuenta en el mercado con una amplia 
gama de BBAA, que responde a una demanda cre-
ciente, estimada en 3 de cada 10 colombianos entre 
13 y 18 años que las beben una o más veces en el día, 
6 de cada 10 que lo hacen semanalmente y 8 de cada 
10 las consumen por lo menos una vez al mes (ICBF, 
2011) (DANE, 2017). En 2013 el consumo per cápita 
de bebidas gaseosas (BG) fue de 52.4 litros/año, el de 
refrescos de fruta (RF) fue de 12.5 litros/año, y el de 
mezclas en polvo para preparar refrescos o bebidas 
instantáneas (MPPR) fue de 298gr/año (Euromoni-
tor Internacional, 2015) (Euromonitor International, 
2015). 

Azúcar y Azúcares

Los carbohidratos se encuentran en el organismo en 
forma de glucógeno, ribosa, lactosa de la leche hu-
mana, o como glucoproteínas (Robert k, 2013).  En 
los alimentos son la sustancia más abundante des-
pués del agua y se pueden presentar bajo las formas 
químicas de monosacáridos como la glucosa, oli-
gosacáridos como la sacarosa, lactosa y manosa; y 
como polisacáridos (Gutierrez, 2000).  Pueden ser 
clasificados como reductores o no reductores y esta 
propiedad es utilizada para detectar y cuantificar 
monosacáridos como la glucosa, fructosa, lactosa y 
maltosa (Trudy, 2009).

En la industria de BBAA los más utilizados son sa-
carosa, fructosa, glucosa y jarabes ricos en fructosa 
como el JMAF (Gil Hernandez, 2013). El uso de estos 
últimos ha reemplazado paulatinamente el de azúcar 
de caña (Santacoloma, 2013) , como lo reporta la En-
cuesta Anual Manufacturera (EAM) en donde el uso 
de JMAF y otros edulcorantes ha aumentado en los 
últimos 20 años, pasando de 352 toneladas en el año 
1992 a 127.796 toneladas en 2013.

Glutamato Monosódico (GMS)

Es un acentuador de sabor usado ampliamente por 
la industria de alimentos del cual se ha encontrado 
que, es potencialmente excito-tóxico, destruye algu-
nas neuronas al permitir invasión excesiva de calcio 
en las células, empeorando cuadros de Alzheimer o 
Parkinson (Sanacora, Rothman, Mason, & Krystal, 
2003). La excito-toxicidad está relacionada con la 
liberación de iones de calcio que pueden producir 
daño neurodegenerativo (Davila, 2009).

Este aditivo alimentario codificado como (E621) 
(Codex Alimentarius, 2016) ha sido vinculado con 
dolores de cabeza, enrojecimiento, entumecimiento 
o ardor en la boca o a su alrededor, hinchazón facial, 
sudoración, irritación en los ojos, visión borrosa, 
taquicardia sudoración excesiva, comezón generali-
zada, diarreas y asma (MedLinePlus, 2014). Algunos 
síntomas son potencialmente mortales e incluyen 
dolor toráxico, palpitaciones cardíacas, dificultad 
para respirar e inflamación de la garganta, y asma 
inducida por GMS (Bush RK, 2014) (Sanacora, Ro-
thman, Mason, & Krystal, 2003).

El GMS se ha relacionado con Obesidad (Suarez, Pe-
reda, Clapés, Fernandez, & Egaña, 2013), alteracio-
nes de la función hipotalámica (De Campos, Sinza-
to, Pimenta, Rudge, & Damasceno, 2007); adicción a 
los productos que lo contienen (Carbonero, 2013), 
depresión nerviosa severa, esquizofrenia, tenden-
cias suicidas en población joven (Moghaddam 
& Adams, 1998) y epilepsia (Kohichi Ta-
naka, 1997).
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Normatividad

La normatividad técnica vigente, del Ministerio de 
Salud (MinSalud), dirigida a etiquetado de alimentos 
son las resoluciones 333 de 2011 y  5109 de 2005. La 
regulación existente para BBAA son las resoluciones 
3929 de 2013, para bebidas con jugo (BJ), néctar de 
fruta (NF) y RF, y 4150 de 2009, reglamenta BE; y el 
decreto 2229 de 1994 reglamenta bebidas hidratantes 
para la actividad física y el deporte (BHAFD). Los 
aditivos se encuentran reglamentados por la resolu-
ción 2606 de 2009. 

El rango de cantidades de azúcares está reglamen-
tado por el artículo 8.4.3 de la resolución 333/2011, 
en donde señala que los contenidos permitidos no 
pueden exceder el 20% de los valores declarados en 
la etiqueta.
 

OBJETIVO
El estudio de caso se basó en la normatividad vigen-
te en Colombia, las implicaciones que tienen sobre 
la salud el consumo de bebidas azucaradas y la im-
portancia que tiene el rotulado en las decisiones de 
consumo. Se diseñó para determinar, con análisis de 
laboratorio, el nivel de cumplimiento del rotulado 
de algunas de las bebidas azucaradas de amplia co-
mercialización en Colombia, específicamente en el 
contenido de azúcar de caña, azúcares y glutamato 
monosódico.

9



MATERIALES 
Y MÉTODOS
El estudio de caso fue llevado a cabo en la ciudad de 
Bogotá en un periodo de 24 meses, en los años 2016, 
2017 y 2018. En este periodo se realizó observación, 

seguimiento y análisis de laboratorio del nivel de cumplimiento del rotulado de 
62 BBAA en lo referente a cantidades de azúcares reportados y en 47 de ellas 
se evaluó adicionalmente el contenido de azúcar de caña, azúcares reductores y 
GMS. En total se practicaron 119 pruebas de laboratorio, en donde algunas bebi-
das fueron analizadas 3 veces en diferentes periodos de tiempo.

Las BBAA se categorizaron y se analizaron en un laboratorio de alimentos priva-
do de reconocida trayectoria. 

Debido a que el mercado de bebidas es amplio y diverso el presente 
estudio de caso las agrupó de la siguiente forma: 

Aguas saborizadas: En esta categoría se incluyeron 8 aguas 
con aloe vera, aguas con sabor a frutas, y aguas 
carbonatadas y saborizadas. 

Bebidas energizantes: En esta categoría se incluyeron 10 BE.

Bebidas para deportistas: En esta categoría 
se incluyeron 3 BHAFD.

Néctares, zumos, jugos y refrescos de fruta: En esta 
categoría se incluyeron 14 bebidas entre NE, JF y RF.

Bebida de té: En esta categoría se incluyeron 7 BT.

Bebida gaseosa o carbonatada: En esta categoría 
se incluyeron 15 BG que no tenían ninguna otra 
denominación o auto-declaración en su etiquetado.

Mezclas en polvo para preparar bebidas: 
Esta categoría incluyó 5 MPPR. 

La determinación de la presencia de azúcar (sacarosa 
o azúcar de caña) y azúcares (monosacáridos y disa-
cáridos diferentes del azúcar de caña/sacarosa) fue 
realizada por medio de determinación de azúcares 
reductores. El reporte del laboratorio incluyó canti-
dad de azúcares totales, glucosa, fructosa y sacarosa 
con la metodología Espectrofotométrica descrita en 
Methods of Enzymatic Analysis, 3ed VOL VI, Beut-
ler 1988. El GMS se determinó por medio de análisis 
de ácido glutámico por cromatografía líquida de alta 
eficiencia. 

La recolección de las muestras siguió las recomenda-
ciones de toma de muestras y cadena de custodia del 
INVIMA. Se usaron elementos de protección como 
bata, gorro, tapabocas y guantes de látex; las mues-
tras fueron envasadas en frascos de vidrio de 500ml 
de tapa rosca esterilizados y rotulados (INVIMA, 
2015). Se seleccionaron 47 bebidas de venta en gran-
des superficies, supermercados y tiendas de la ciudad 
de Bogotá. A éstas se les registró: 

• Categoría de la bebida.

• Nombre comercial de la bebida.

• Fabricante de la bebida según su etiqueta.

• Número de lote o fecha de elaboración / prepara-
ción del producto.

• Fecha de vencimiento del producto o fecha de 
elaboración.

• Persona responsable del muestreo.

• Fecha de la toma de muestra.

• Fecha de entrega al laboratorio.

• Estado de la muestra (líquido).

• Número de unidades utilizadas para el muestreo. 

• Ingredientes reportados en la etiqueta.

Las bebidas se agitaron para homogenizarlas, se des-
taparon y transfirieron a un envase de vidrio este-
rilizado sin tocar la boca del frasco. La cantidad de 
muestra mínima fue de 200ml y máxima de 500ml, 
y por las características de las muestras se transpor-
taron a temperatura ambiente al laboratorio. Las 
muestras fueron rotuladas con un código alfanumé-
rico para evitar posibles sesgos y conflictos de interés 
del laboratorio. Los empaques originales se conser-
varon para posteriores verificaciones.

La información recolectada fue registrada en un ar-
chivo de Excel. En una hoja de cálculo se registraron 
los ingredientes reportados en el rótulo o etiqueta, 
en la segunda se registraron los hallazgos del labora-
torio, y en una tercera se realizó la tabulación de la 
información. 

Se hizo la comparación del contenido de azúcares 
reportado en la etiqueta con el reporte de azúcares 
emitido por el análisis de laboratorio, teniendo en 
cuenta la definición de la norma colombiana 
sobre azúcar y azúcares, y el contenido 
de azúcares reductores de los demás 
edulcorantes calóricos (tabla 1).
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RESULTADOS

De las 62 bebidas analizadas en sus contenidos de azúcares se encontró que 20 
de ellas superan el rango que les permite la normatividad (20% del valor declara-
do). Se encontró que 12 bebidas tienen niveles superiores a los declarados en la 
tabla nutricional y 11 bebidas con niveles inferiores. A lo largo del seguimiento 
3 bebidas presentaron en unas mediciones niveles superiores y en otras niveles 
inferiores, como se aprecia en la tabla 01. 

De las 47 bebidas con análisis de tipo de azúcares y GMS, 32 declararon en su eti-
queta que su único edulcorante calórico es el “azúcar” (caña de azúcar). De éstas 
se encontró que 14, contenían únicamente azúcar. Las 18 restantes presentaron 
inconsistencias frente a la información del etiquetado porque en 3 de ellas no se 
encontró rastros de sacarosa y en 16 se encontró presencia de azúcares reducto-
res, glucosa y/o fructosa, lo cual es indicativo de que no se usó azúcar de caña, 
sino jarabe de azúcares invertidos (gráfico 1). 

Siete (7) bebidas declararon en su etiqueta 
contenidos de azúcar más glucosa o dex-
trosa. Sin embargo, ninguna cumplió por-
que todas las bebidas analizadas registra-
ron presencia de fructosa y glucosa, y una 
no presentó sacarosa.

En el grupo de 5 bebidas que reportaron 
contenidos de fructosa, 2 reportaron en 
su etiqueta contenidos de fructosa como 
único edulcorante calórico, 1 acompañada 
de azúcar y glucosa; 1 bebida reportó miel 
más azúcar como edulcorantes y 1 no re-
portó ningún edulcorante, pero la etiqueta 
declaró tener 100% jugo de uva el cual se 
tuvo en cuenta como aporte de fructosa.

De este grupo de 5 bebidas se encontraron 
inconsistencias en 2, en la primera porque 
declaró azúcar (sacarosa) más miel, pero 
en el análisis no se encontró sacarosa; y la 
segunda porque declaró únicamente fruc-
tosa, pero en el análisis se encontró fructo-
sa, glucosa y sacarosa. Las 3 restantes tu-
vieron análisis de laboratorio acordes a los 
contenidos de la etiqueta.

El análisis de laboratorio incluyó 3 bebidas 
que no declararon contenidos de edulco-
rantes calóricos en su etiqueta y los resul-
tados fueron consistentes con esta declara-
ción. 

Ninguna de las bebidas declaró en su eti-
queta contenidos de GMS. Sin embargo, 
este aditivo se encontró en 13 bebidas. 

Al cruzar las variables de azúcar, azúca-
res y GMS declarados en el rotulado con 
los resultados del laboratorio, se encontró 
que 16 de las 47 bebidas analizadas cum-
plen con la normatividad colombiana de 
etiquetado. Las 31 restantes incumplen la 
normatividad por contener azúcares dife-
rentes a los declarados en el rotulado o por 
contener glutamato monosódico no decla-
rado en la etiqueta.

Al comparar las BBAA por categorías, los 
mayores incumplimientos están en las ca-
tegorías de néctares, zumos, jugos y refres-
cos de fruta; ninguno de estos productos 
cumple con la norma de etiquetado. Las 
bebidas energizantes, bebidas gaseosas o 
carbonatadas y aguas saborizadas presen-
taron 6, 5 y 4 incumplimientos, respectiva-
mente (tabla 2). 
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PRODUCTOR Producto/ 
Nombre Comercial

Presentación 
comercial ml Lote

Año de 
análisis

Mes del 
análisis

% 
diferencia

Disconfites S.A Aloe Vera Tairona 500 LOTE:A077605001 2016 junio 41,0

Postobón S.A Canada Dry 600 L3L0002373715 2016 junio 20,5

Ajecolombia S.A Cifrut Mora 250 L04 23:01 211 2017 Febrero 24,2

Industria nacional 
de Gaseosas S.A

Del Valle Fresh 400 L:02 MAY 17 ME 
10:18 L4

2017 Febrero 100,0

RTD S.A.S Éxito Manzana Max 400 42742,66458 2017 Febrero 54,7

RTD S.A.S Éxito Manzana Max 2500 L:25/09/17  06:40 2018 Enero 57,8

RTD S.A.S Éxito Manzana Max 400 RTD 09:48:41 2016 junio 63,9

Industria nacional 
de Gaseosas S.A

Fuze Tea 400 L:02MAY17B-
N14:24L9

2016 Noviembre 21,9

Postobón S.A Hit Mango 200 L10L0002374663 07 2016 junio 45,7

María Panela SAS María Panela 250 1702001 2017 Marzo 41,5

Bavaria S.A Pony Malta 330 LVA4 05:35 2017 Febrero 23,3

Quala S.A Saviloe 270 L:1838 23:17 2017 Marzo 31,5

Alpina S.A. Soka  Maracuyá 300 DPR 18835C 2016 junio 25,5

Quala S.A Vive 100 Urban 269 L08504:08 2016 Noviembre 29,0

Industria nacional 
de Gaseosas S.A

Coca Cola 300 L:17MAY18 
BN09:46L6

2018 Enero 111,1

Industria nacional 
de Gaseosas S.A

Del Valle Fresh 400 L:08 ABR 18 ME 
12:50 L4

2018 Enero 124,0

MEI Production 
S.A.S

Hatsu Red berries 400 L:091 216M1 2017 Febrero 23,9

Postobón S.A Hit Mango 300 L8G0002226800 2016 marzo 32,1

Postobón S.A Hit Mango 500 L8G0002656818 2018 Enero 23,5

Postobón S.A Manzana Postobón 600 L3L0002377377 2016 junio 30,2

Quala S.A NaranYa 2000 L0422:30 2016 Noviembre 20,0

OKF Corporation OKF Aloe Vera King 
Granberry

500 M.03.06.2015.00 2016 Noviembre 31,6

Bavaria S.A Pony Malta 330 LTO1002:36 2016 junio 25,7

Reg bull GmbH 
Austria

Red Bull 355 F41516007/23:54 2018 Enero 42,1

Panal S.A.S Siente Uva Blanca 250 0328120 22:11 2018 Enero 25,8

Panal S.A.S Siente Uva Blanca 250 LOTE:0226315 19:18 2016 Noviembre 25,7

Postobón S.A Sr Toronjo 500 L4L0002486673 2017 Febrero 21,9

Con contenidos 
inferiores al 
reportado

 

Con contenidos 
superiores al 
reportado

 

Tabla 01
Bebidas azucaradas con 
diferencias superiores al 20% 
en el contenido de azúcares. 
Etiqueta vs resultados de 
laboratorio
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TIPO DE BEBIDA
PRODUCTO/ 
NOMBRE COMERCIAL

Cumplimiento del reporte de 
azúcares y glutamato monosódi-
co según normatividad

SI NO

Aguas Saborizadas

Aloe Vera Tairona

1 5

H2Oh frutos tropicales

OKF Aloe Vera King

OKF Coconut Drink

Siente Uva Blanca

T´best Aloe Original

Bebidas 
para Deportistas

Gatorade

1 2Power Ade ION4

Squash

Bebidas 
Energizantes

Fusion Vive100

3 6

Monster Energy

Peak Bebida energi-
zante

Predator Energy Drink

Red Bull

Vive 100

Vive 100 Urban

XL Energy Drink

Xs Explosiva

TIPO DE BEBIDA
PRODUCTO/ 
NOMBRE COMERCIAL

Cumplimiento del reporte de 
azúcares y glutamato monosódi-
co según normatividad

SI NO

Bebidas gaseosas 
o carbonatadas

Big Cola

6 4

Canada Dry

Coca Cola

Coca Cola Zero

Colombiana Postobón

Éxito manzana Max

Manzana Postobón

Pony Malta

speed max

Sr Toronjo

Néctares, zumos, 
jugos y refrescos 
de fruta

Ades Naranja

0 9

Cifrut Mora

Del Valle Fresh

Frupper Mora

Hit Mango

Néctar frutto Manzana

Soka Maracuyá

Tropicana Grape 100% 
Juice

Tutifruti Mango

Mezclas en polvo 
para preparar 
bebidas

Frutiño Fresa

3 2

Naranya

Nestea Splash Durazno

Sun Tea Manzana

Tang Limon

Tés

Fuze Tea

2 3

Hatsu Red berries

Mr Tea Limón

SunTea con gas

Té Lipton

TOTAL 47 16 31

Tabla 02
Cumplimiento del reporte de azúcares y 
glutamato monosódico en etiquetado vs 
resultados de laboratorio
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DISCUSIÓN
El etiquetado es un instrumento esencial con el cual los productores pueden 
informar a los consumidores sobre la elaboración, composición y contenidos 
de los productos que comercializan. A nivel internacional quien direcciona el 
tema de etiquetado de alimentos es el Codex Alimentarius (Codex Alimenta-
rius, 2017). En Colombia esta responsabilidad recae sobre el Ministerio de Salud 
y Protección Social, quien según su misión constitucional debe actuar en favor 
de la garantía de los derechos de los ciudadanos a estar informados adecuada-
mente sobre lo que consumen, por medio de mecanismos como un etiquetado 
veraz que les permita, según su situación de salud, tomar decisiones informadas 
y conscientes (Babio Nancy, 2013).

El presente estudio de caso evidencia cómo la normatividad de etiquetado 
puede estar siendo transgredida por los fabricantes de algunas BBAA. Por-
que se encontraron importantes niveles de azúcares por encima y por debajo 
del valor declarado en la etiqueta. Sin embargo, la norma es contradictoria 
porque a pesar de que establece rangos para niveles superiores o inferiores 
de algunos ingredientes o nutrientes propios del producto; también habla 
de excesos o deficiencias razonables que son determinadas por las buenas 
prácticas de manufactura que, a su vez son establecidas por el fabricante. 
Esto en la práctica atenta contra los derechos de los consumidores porque 
la norma no los protege efectivamente de esta clase de incumplimientos o 
posibles engaños. 

A pesar de que la normatividad de etiquetado hace clara distinción entre el 
uso de azúcar (sacarosa de caña) que debe ser declarada en la etiqueta y el 
uso de otros azúcares (monosacáridos y disacáridos diferentes al azúcar de 
caña), algunos fabricantes de bebidas no los diferencian. Estos incumpli-
mientos pueden tener implicaciones negativas sobre la salud de los consu-
midores, porque la evidencia científica ha demostrado claramente los efec-

tos nocivos de los azúcares sintéticos sobre la 
salud humana en comparación con el azúcar 
de caña.

Por ejemplo, uno de los azúcares sintéticos 
más utilizados en la industria de bebidas a 
nivel mundial y en Colombia, es el Jarabe de 
Maíz de Alta Fructosa – JMAF. Este azúcar ha 
sido vinculado con mayor riesgo de enferme-
dad cerebrovascular por el efecto de la fruc-
tosa en el incremento del ácido úrico, reduc-
ción del óxido nítrico endotelial e incremento 
de la presión arterial (Silva, 2014). También 
está asociado con aumento del riesgo de gota 
en hombres (Silva, 2014), aumento del peso 
corporal (Jason MR Gill, 2014), presencia de 
hígado graso, grasa visceral y grasa muscular 
(Barry M Popkin, 2015) (Emma L Anderson, 
2015); mayores niveles de triglicéridos en 
sangre y menor respuesta a la insulina pos-
tprandial por disminución de la actividad de 
la lipoprotein lipasa (LPL) (Silva, 2014). 

En relación a las concentraciones de GMS en-
contradas en 13 de las BBAA analizadas, se 
puede inferir que tienen una función tecno-
lógica, de acuerdo con el Codex Alimentarius 
que hace referencia a dosis máximas de utili-
zación y no a las mínimas, por lo tanto el uso 
de este aditivo en cualquier cantidad obedece 
a la búsqueda de alguna función tecnológica 
(Codex Alimentarius, 2016) y a pesar de esto 
no fueron registradas en las etiquetas. 

Las bebidas con mayores niveles de GMS fue-
ron Soka de Alpina y Pony Malta de Bavaria. 
Este hallazgo es relevante en el contexto de la 
salud infantil debido a que el GMS tiene efec-
tos adictivos y dichas bebidas son comercia-
lizadas y publicitadas entre público infantil.    
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CONCLUSIONES
El etiquetado es la forma en que el fabricante informa al con-
sumidor sobre su producto. Sin embargo, esta comunicación 
es desigual porque el fabricante cuenta con toda la informa-
ción objetiva del producto, sus componentes, cualidades y 
defectos; mientras que, el consumidor se ve sujeto a confiar 
en lo que el fabricante le transmite en las etiquetas y la pu-
blicidad. Para equilibrar esa relación y defender los derechos 
de los consumidores, los Estados deben poner reglas a los 
fabricantes para que ofrezcan información completa y veraz, 
facilitando a los consumidores tomar decisiones de consumo 
informadas. 

Colombia cuenta con normatividad sobre etiquetado, no 
obstante, los resultados encontrados muestran que los dere-
chos de los consumidores se ven vulnerados, en especial el 
de elegir de manera informada, ya que el 66% de las bebidas 
analizadas incumplen la norma. Así mismo, se puede notar 
que la normatividad vigente sobre aditivos alimentarios (al-
gunos de ellos con cuestionamientos por sus efectos en la 
salud humana) es débil y privilegia a los fabricantes sobre los 
consumidores. Los hallazgos dan cuenta de la ineficacia de 
los entes de control del Estado para proteger los derechos de 
los consumidores y certificar la veracidad de los contenidos 
declarados por los fabricantes. 
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